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Sanción: Propuesta: 30.051 euros e inutilización de la máqui-
na recreativa.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Puerta García.
Expediente: SE-21/06-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991 (art. 74.1
Decreto 68/2006).
Fecha: 8.9.2006.
Sanción: De 150,25 a 60.101,25 E. Propuesta inicial: 320 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: De Ocio y Tres, S.L.
Expediente: SE-40/06-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9 de la Ley 13/1999.
Fecha: 29.6.2006.
Sanción: Sobreseimiento y archivo.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Inter-
vención General, sobre la notificación de la visita de
control de subvenciones a la Sociedad Cooperativa
Andaluza Link.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación
relativo a la visita de control de la ayuda a la inversión otorgada

por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, corres-
pondiente al Plan de Control de Subvenciones 2004, expe-
diente número 04020/04, en el domicilio señalado del Pasaje
Esperanto, 4B, de Málaga, a la Sociedad Cooperativa Andaluza
Link, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo
previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el
fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la comunicación referida se encuentra
a disposición del interesado en la Intervención General de
la Junta de Andalucía, situada en la calle Juan A. de Vizarrón,
s/n, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de
quince días a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso,
desde su exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga, para su conocimiento y notificación del
contenido íntegro de la citada comunicación.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina
Liquidadora de Huércal-Overa.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Huércal-Overa, con domicilio en Huércal-Overa,
C/ Pintor Velázquez, Edif. Picasso, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado, Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).
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Almería, 20 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita
para ser notificados por comparecencia en actos de
gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Inspección
de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de la siguiente
notificación.

Se requiere a:

- Doña Bernardina Callejón Valdivia, con NIF:
27214018G, con domicilio fiscal en Berja (Almería), C/ Ctra.
de Granada, núm. 34.

- Don Fermín Santiago Enciso Callejón, con DNI núm.
18.111.315-B y con domicilio fiscal en El Ejido (Almería)
C/ Palo Mayor, núm. 14, 1.º.

- Don Carlos Enciso Callejón, con DNI núm.
78.033.256-V y con domicilio fiscal en Berja (Almería), C/
Carrera de Granada, núm. 34.

- Don Juan Enc iso Cal le jón, con DNI núm.
18.111.314-X y con domicilio fiscal en El Ejido (Almería),
C/ Arquitecto Julián, núm. 97, 3.º D.

- Doña Bernardina Callejón Valdivia, con DNI
núm. 27.214.018-G, en nombre y representación de su hija
Marta Enciso Callejón, con domicilio fiscal en Berja (Almería),
Carrera de Granada, núm. 34.

Para que comparezcan en las oficinas de esta Inspección
de Tributos, sita en C/ Trajano, 13, de Almería, en el plazo
de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de regularizar su situación tributaria por el Impuesto de Patri-
monio de los ejercicios 2000/2001/2002 y 2003 y del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, con motivo del falle-
cimiento de don Fermín Enciso Peralta, en tanto no haya sido
comprobado ni se halle prescrito, deberán comparecer por
si mismas, o mediante persona debidamente autorizada, apor-
tando DNI y cuantos antecedentes y justificantes posean y
consideren ustedes de interés. En el supuesto que deseen
actuar mediante representante será necesario, de conformidad
con el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que la representación se acredite por cual-
quier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna,
siendo válidos, a estos efectos, los documentos normalizados
que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del pro-
cedimiento de regulación de la situación tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 207 y siguientes de
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Impuesto
y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley General Tributaria),
así como de las sanciones por infracciones tributarias que,
en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Almería, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Tra-
jano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).


